
Manual de Usuario Registro de Usuario en Oficina Virtual1

MANUAL DE USUARIO

REGISTRO 
DE USUARIO 
EN OFICINA 
VIRTUAL



Manual de Usuario Registro de Usuario en Oficina Virtual2



Manual de Usuario Registro de Usuario en Oficina Virtual3

Dirección de Transformación Digital
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales.



Manual de Usuario Registro de Usuario en Oficina Virtual4

“Un manual de usuario es el 
material que proporcionas a 
los usuarios de tu producto 
para ayudarles a utilizarlo 
correctamente.”

www.techsmith.es

El presente manual tiene como 
finalidad dar a conocer de modo 
detallado y sencillo el funcionamiento 
del Registro de usuario en la Oficina 
Virtual, para que los usuarios 
comprendan de manera específica 
como se pueden llevar a cabo las 
distintas funcionalidades del sistema.
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Ingreso a la Oficina Virtual

Acceso desde la página oficial de SISALRIL

01

Existen dos formas de ingresar a la Oficina Virtual de SISALRIL:

1.	 Desde la página web oficial de SISALRIL (opción recomendada).

2.	 Acceso directo mediante la URL de la Oficina Virtual.

A continuación, se detallan ambas opciones.

Para ingresar desde la página oficial:

1.	 Abra su navegador web.

2.	 Ingrese a la página oficial: https://www.sisalril.gob.do/ 

3.	 En la página principal, ubique la sección Oficina Virtual SISALRIL.

4.	 Haga clic en el botón “Iniciar sesión”.

https://www.sisalril.gob.do/
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Acceso directo a la Oficina Virtual:

También puede ingresar directamente a la Oficina Virtual escribiendo 

la siguiente dirección en la barra del navegador: https://virtual.sisalril.

gob.do/. (NO OFICIAL AUN) Luego presione la tecla Enter e inicie sesión 

en la en la oficina virtual.
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02

Para registrarse como usuario personal en la Oficina Virtual SISALRIL, 

haga clic en el botón “Regístrate”, ubicado en la parte superior 

derecha de la pantalla principal. Al seleccionarlo, el sistema mostrará 

la pantalla “Creación de usuario para la Oficina Virtual SISALRIL”, 

donde se visualizan los tipos de usuario disponibles y los pasos 

requeridos para completar el registro.

Registro de Usuario Personal
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El registro se realiza en 5 pasos:

Paso 1: Selección del Tipo de cuenta

En este primer paso, el sistema presenta los tipos de usuario disponibles 
para registro:

•	 Usuario personal
•	 Entidad
•	 Representante

Para este caso, seleccione la opción “Usuario personal” y luego haga clic en 
“Siguiente” para continuar.
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Paso 2: Datos personales

En este paso, complete la información personal solicitada por el formulario.
Antes de iniciar, tome en cuenta la advertencia mostrada en el recuadro 
informativo del sistema:

No use acentos ni caracteres especiales al momento 
de registrar las informaciones. Para garantizar la 
seguridad y confidencialidad de sus datos, el acceso, 
y el uso de los servicios disponibles, se evaluarán 
los datos suministrados. Al finalizar, se remitirá un 
mensaje a su cuenta de correo electrónico para 
completar el proceso.
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Campos a completar:

•	 Cédula: Al completar este campo,el sistema valida la información y, si 
corresponde, podrá autocompletar los datos personales, como:

•	 Nombre
•	 Apellido
•	 Fecha de nacimiento
•	 Sexo

•	 Teléfono 1: Complete el numero de teléfono principal.
•	 Teléfono 2: Campo opcional (si aplica).

Una vez completados los datos, haga clic en “Siguiente”.
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Paso 3: Datos de acceso

En este paso deberá registrar las credenciales que utilizará para acceder a 
la Oficina Virtual.

Campos a completar:

•	 Correo electrónico: Ingrese un correo electrónico válido y activo. Verifique 
cuidadosamente que esté correcto, ya que será utilizado para el envío 
del mensaje de activación de la cuenta.

•	 Usuario: Ingrese el nombre de usuario con el que accederá a la 
plataforma.

•	 Contraseña: Ingrese la contraseña que utilizará para iniciar sesión.
•	 Confirmar contraseña: Repita la contraseña ingresada para confirmar 

que fue escrita correctamente.

Requisitos de la contraseña

La contraseña debe cumplir con las siguientes condiciones:

•	 Tener al menos 8 caracteres.
•	 No contener espacios en blanco.
•	 Contener al menos una letra mayúscula.
•	 Contener al menos un número.
•	 Contener al menos un carácter especial.
•	 Tener un máximo de 16 caracteres.

Nota: A medida que escriba la contraseña, el sistema validará cada 
requisito. Cuando la contraseña cumpla con las condiciones definidas, 
los criterios se mostrarán en color verde, indicando que la contraseña es 
válida y que puede continuar con el proceso. 

Después de completar esta información, haga clic en “Siguiente”.
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Paso 4: Validación de cuenta

En este paso, el sistema mostrará preguntas de seguridad con el objetivo de 
confirmar su identidad y validar que el registro está siendo realizado por el 
titular y no por un tercero.

1.	 Responda correctamente las preguntas de validación.
2.	 Marque la casilla de aceptación de los Términos de uso y las Políticas de 

uso del portal.
3.	 Haga clic en “Finalizar”.

Al seleccionar “Finalizar”, el sistema mostrará un mensaje de confirmación, 
solicitando que verifique la información ingresada y declarando que los 
datos proporcionados son verídicos y completos. Si todo está correcto, haga 
clic en “Aceptar” para continuar.
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Una vez confirmada la información, el sistema completará el registro y 
mostrará un cuadro informativo indicando que, en los próximos 5 minutos, 
recibirá un correo en la cuenta registrada para activar su usuario.

Nota: Si no visualiza el correo en su bandeja de entrada, verifique también 
las carpetas de Spam o Correo no deseado.
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Paso 5: Activación de la cuenta por correo electrónico

Al finalizar el registro, el sistema enviará un correo electrónico a la dirección 
proporcionada en el Paso 3 (Datos de acceso).
En dicho correo encontrará el botón “Activar cuenta”, el cual debe 
seleccionar para completar la activación de su usuario en la Oficina Virtual 
SISALRIL.

Importante: El enlace de activación enviado al correo electrónico tiene una 
vigencia de 24 horas.

Proceso de activación

1.	 Abra el correo recibido y haga clic en el botón “Activar cuenta”.
2.	 El sistema le dirigirá a una pantalla de verificación con el mensaje: 

“Realice las siguientes acciones”.
3.	 En esa pantalla, haga clic en el enlace “Haz clic aquí para proceder” para 

continuar con la activación.
4.	 Luego, el sistema mostrará el mensaje: “Tu cuenta se ha actualizado.”
5.	 Finalmente, haga clic en “Volver a la aplicación” para regresar a la 

Oficina Virtual SISALRIL e iniciar sesión con su usuario.
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Registro de Usuario Entidad

03

Para registrarse como usuario entidad en la Oficina Virtual SISALRIL, 

haga clic en el botón “Regístrate”, ubicado en la parte superior 

derecha de la pantalla principal. Al seleccionarlo, el sistema mostrará 

la pantalla “Creación de usuario para la Oficina Virtual SISALRIL”, 

donde se visualizan los tipos de usuario disponibles y los pasos 

requeridos para completar el registro.
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El registro se realiza en 6 pasos:

Paso 1: Selección del Tipo de cuenta

En este primer paso, el sistema presenta los tipos de usuario disponibles 
para registro:

•	 Usuario personal
•	 Entidad
•	 Representante

Para este caso, seleccione la opción “Entidad” y luego haga clic en 
“Siguiente” para continuar.



Manual de Usuario Registro de Usuario en Oficina Virtual19

Paso 2: Datos personales

En este paso, complete la información personal y de la entidad solicitada 
por el formulario.

Antes de iniciar, tome en cuenta la advertencia mostrada en el recuadro 
informativo del sistema:

Campos a completar:

Datos personales

•	 Cédula: Al completar este campo, el sistema valida la información y, si 
corresponde, podrá autocompletar los datos personales, como:

•	 Nombre
•	 Apellido
•	 Fecha de nacimiento
•	 Sexo

•	 Teléfono 1: Complete el numero de teléfono principal.
•	 Teléfono 2: Campo opcional (si aplica).

Datos de la entidad:

•	 RNC: Al completar este campo, el sistema valida la información y, si 
corresponde, podrá autocompletar los datos de la entidad, como:

No use acentos ni caracteres especiales al momento de registrar las 
informaciones. Para garantizar la seguridad y confidencialidad de sus 
datos, el acceso, y el uso de los servicios disponibles, se evaluarán los 
datos suministrados. Al finalizar, se remitirá un mensaje a su cuenta de 
correo electrónico para completar el proceso.
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•	 Empresa
•	 Registro Patronal

•	 Cargo: Digite el cargo que ocupa en la entidad.
•	 Tipo: Seleccione el tipo de empresa.
•	 Teléfono: Digite el telefono de la entidad.

Una vez completados los datos, haga clic en “Siguiente”.
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Paso 3: Datos de acceso

En este paso deberá registrar las credenciales que utilizará para acceder a 
la Oficina Virtual.

Campos a completar:

•	 Correo electrónico: Ingrese un correo electrónico válido y activo. Verifique 
cuidadosamente que esté correcto, ya que será utilizado para el envío 
del mensaje de activación de la cuenta.

•	 Usuario: Ingrese el nombre de usuario con el que accederá a la 
plataforma.

•	 Contraseña: Ingrese la contraseña que utilizará para iniciar sesión.
•	 Confirmar contraseña: Repita la contraseña ingresada para confirmar 

que fue escrita correctamente.

Requisitos de la contraseña

La contraseña debe cumplir con las siguientes condiciones:

•	 Tener al menos 8 caracteres.
•	 No contener espacios en blanco.
•	 Contener al menos una letra mayúscula.
•	 Contener al menos un número.
•	 Contener al menos un carácter especial.
•	 Tener un máximo de 16 caracteres.

Nota: A medida que escriba la contraseña, el sistema validará cada 
requisito. Cuando la contraseña cumpla con las condiciones definidas, 
los criterios se mostrarán en color verde, indicando que la contraseña es 
válida y que puede continuar con el proceso. 

Después de completar esta información, haga clic en “Siguiente”.
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Paso 4: Validación de cuenta

En este paso, el sistema mostrará preguntas de seguridad con el objetivo de 
confirmar su identidad y validar que el registro está siendo realizado por el 
titular y no por un tercero.

1.	 Responda correctamente las preguntas de validación.
2.	 Marque la casilla de aceptación de los Términos de uso y las Políticas de 

uso del portal.
3.	 Haga clic en “Finalizar”.

Al seleccionar “Finalizar”, el sistema mostrará un mensaje de confirmación, 
solicitando que verifique la información ingresada y declarando que los 
datos proporcionados son verídicos y completos.
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•	 Si todo está correcto, haga clic en “Aceptar” para continuar.

Una vez confirmada la información, el sistema completará el registro y 
mostrará un cuadro informativo indicando que, en los próximos 5 minutos, 
recibirá un correo en la cuenta registrada para activar su usuario.
Nota: Si no visualiza el correo en su bandeja de entrada, verifique también 
las carpetas de Spam o Correo no deseado.
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Paso 5: Activación de la cuenta por correo electrónico

Al finalizar el registro, el sistema enviará un correo electrónico a la dirección 
proporcionada en el Paso 3 (Datos de acceso).

En dicho correo encontrará el botón “Activar cuenta”, el cual debe 
seleccionar para completar la activación de su usuario en la Oficina Virtual 
SISALRIL.

Importante: El enlace de activación enviado al correo electrónico tiene una 
vigencia de 24 horas.

Proceso de activación

1.	 Abra el correo recibido y haga clic en el botón “Activar cuenta”.
2.	 El sistema le dirigirá a una pantalla de verificación con el mensaje: 

“Realice las siguientes acciones”.
3.	 En esa pantalla, haga clic en el enlace “Haz clic aquí para proceder” para 

continuar con la activación.
4.	 Luego, el sistema mostrará el mensaje: “Tu cuenta se ha actualizado.”
5.	 Finalmente, haga clic en “Volver a la aplicación” para regresar a la 

Oficina Virtual SISALRIL e iniciar sesión con su usuario.

01
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Paso 6: Acceso con usuario temporal y aprobación

Luego de activar la cuenta por correo electrónico (Paso 5), regrese a la 
Oficina Virtual e inicie sesión con el usuario y contraseña creados durante el 
registro.

Al ingresar, su cuenta se mostrará en estado “Temporal”. Esto ocurre porque 
el usuario entidad requiere aprobación por parte de la Superintendencia de 
Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL).

Mientras su cuenta esté en este estado, el sistema le permitirá dar 
seguimiento a su solicitud de aprobación de usuario tipo entidad.

Para dar seguimiento a la solicitud de aprobación de usuario tipo entidad, 
siga estos pasos:

1.	 En la pantalla principal, ubique la aplicación “Solicitud de Usuario 
Principal” y haga clic en “Entrar”.

2.	 Se mostrará el listado de solicitudes. Localice la solicitud que acaba de 
crear, verifique que se encuentre en estado “En progreso” y haga clic en 
“Ver” para ver el detalle.

3.	 En el detalle, podrá visualizar el estado y el paso actual en el que se 
encuentra su solicitud.

4.	 Una vez la solicitud sea evaluada y aprobada por SISALRIL, la solicitud 
cambiará a estado “Completada”, su cuenta dejará de mostrarse como 
Temporal y tendrá acceso completo a la Oficina Virtual.
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Nota: Si la solicitud es rechazada, se le notificará vía correo el motivo y su 
cuenta será eliminada.
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Para registrarse como usuario representante en la Oficina Virtual 

SISALRIL, haga clic en el botón “Regístrate”, ubicado en la parte 

superior derecha de la pantalla principal. Al seleccionarlo, el sistema 

mostrará la pantalla “Creación de usuario para la Oficina Virtual 

SISALRIL”, donde se visualizan los tipos de usuario disponibles y los 

pasos requeridos para completar el registro.

Registro de Usuario Representante

04
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El registro se realiza en 6 pasos:

Paso 1: Selección del Tipo de cuenta

En este primer paso, el sistema presenta los tipos de usuario disponibles 
para registro:

•	 Usuario personal
•	 Entidad
•	 Representante

Para este caso, seleccione la opción “Representante” y luego haga clic en 
“Siguiente” para continuar.
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Paso 2: Datos personales

En este paso, complete la información personal y de la entidad solicitada 
por el formulario.

Antes de iniciar, tome en cuenta la advertencia mostrada en el recuadro 
informativo del sistema:

No use acentos ni caracteres especiales al momento de registrar las 
informaciones. Para garantizar la seguridad y confidencialidad de sus 
datos, el acceso, y el uso de los servicios disponibles, se evaluarán los 
datos suministrados. Al finalizar, se remitirá un mensaje a su cuenta de 
correo electrónico para completar el proceso.

Campos a completar:

Datos personales

•	 Cédula: Al completar este campo, el sistema valida la información y, si 
corresponde, podrá autocompletar los datos personales, como:

•	 Nombre
•	 Apellido
•	 Fecha de nacimiento
•	 Sexo

•	 Teléfono 1: Complete el numero de teléfono principal.
•	 Teléfono 2: Campo opcional (si aplica).

Datos de la entidad:

•	 RNC: Al completar este campo, el sistema valida la información y, si 
corresponde, podrá autocompletar los datos de la entidad, como:
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•	 Empresa
•	 Registro Patronal

•	 Cargo: Digite el cargo que ocupa en la entidad.
•	 Tipo: Seleccione el tipo de empresa.
•	 Teléfono: Digite el telefono de la entidad.
•	 Carta de autorización: Cargue la carta de autorización requerida. Para 

subir la carta de autorizacion:

1.	 Haga clic en “Seleccionar archivo”.

2.	 Seleccione el documento correspondiente.
3.	 Haga clic en Abrir y carga el documento seleccionado.

Una vez completados los campos requeridos, haga clic en “Siguiente” para 
continuar.
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Paso 3: Datos de acceso

En este paso deberá registrar las credenciales que utilizará para acceder a 
la Oficina Virtual.

Campos a completar:

•	 Correo electrónico: Ingrese un correo electrónico válido y activo. Verifique 
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Requisitos de la contraseña

La contraseña debe cumplir con las siguientes condiciones:

•	 Tener al menos 8 caracteres.
•	 No contener espacios en blanco.
•	 Contener al menos una letra mayúscula.
•	 Contener al menos un número.
•	 Contener al menos un carácter especial.
•	 Tener un máximo de 16 caracteres.

Nota: A medida que escriba la contraseña, el sistema validará cada 
requisito. Cuando la contraseña cumpla con las condiciones definidas, 
los criterios se mostrarán en color verde, indicando que la contraseña es 
válida y que puede continuar con el proceso. 

Después de completar esta información, haga clic en “Siguiente”.

cuidadosamente que esté correcto, ya que será utilizado para el envío 
del mensaje de activación de la cuenta.

•	 Usuario: Ingrese el nombre de usuario con el que accederá a la 
plataforma.

•	 Contraseña: Ingrese la contraseña que utilizará para iniciar sesión.
•	 Confirmar contraseña: Repita la contraseña ingresada para confirmar 

que fue escrita correctamente.
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Paso 4: Validación de cuenta

En este paso, el sistema mostrará preguntas de seguridad con el objetivo de 
confirmar su identidad y validar que el registro está siendo realizado por el 
titular y no por un tercero.

1.	 Responda correctamente las preguntas de validación.
2.	 Marque la casilla de aceptación de los Términos de uso y las Políticas de 

uso del portal.
3.	 Haga clic en “Finalizar”.

Al seleccionar “Finalizar”, el sistema mostrará un mensaje de confirmación, 
solicitando que verifique la información ingresada y declarando que los 
datos proporcionados son verídicos y completos.
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•	 Si todo está correcto, haga clic en “Aceptar” para continuar.

Una vez confirmada la información, el sistema completará el registro y 
mostrará un cuadro informativo indicando que, en los próximos 5 minutos, 
recibirá un correo en la cuenta registrada para activar su usuario.
Nota: Si no visualiza el correo en su bandeja de entrada, verifique también 
las carpetas de Spam o Correo no deseado.
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Paso 5: Activación de la cuenta por correo electrónico

Al finalizar el registro, el sistema enviará un correo electrónico a la dirección 
proporcionada en el Paso 3 (Datos de acceso).

En dicho correo encontrará el botón “Activar cuenta”, el cual debe 
seleccionar para completar la activación de su usuario en la Oficina Virtual 
SISALRIL.

Importante: El enlace de activación enviado al correo electrónico tiene una 
vigencia de 24 horas.

Proceso de activación

1.	 Abra el correo recibido y haga clic en el botón “Activar cuenta”.
2.	 El sistema le dirigirá a una pantalla de verificación con el mensaje: 

“Realice las siguientes acciones”.
3.	 En esa pantalla, haga clic en el enlace “Haz clic aquí para proceder” para 

continuar con la activación.
4.	 Luego, el sistema mostrará el mensaje: “Tu cuenta se ha actualizado.”
5.	 Finalmente, haga clic en “Volver a la aplicación” para regresar a la 

Oficina Virtual SISALRIL e iniciar sesión con su usuario.
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Paso 6: Acceso con usuario temporal y aprobación

Luego de activar la cuenta por correo electrónico (Paso 5), regrese a la 
Oficina Virtual e inicie sesión con el usuario y contraseña creados durante el 
registro.

Al ingresar, su cuenta se mostrará en estado “Temporal”. Esto ocurre porque 
el usuario Representante de subsidios requiere aprobación por parte de la 
Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales (SISALRIL).

Mientras su cuenta esté en este estado, el sistema le permitirá dar 
seguimiento a su solicitud de aprobación de usuario tipo entidad.
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Para dar seguimiento a la solicitud de aprobación de usuario tipo 
representante de subsidios, siga estos pasos:

1.	 En la pantalla principal, ubique la aplicación “Solicitud de Representante 
de Usuario de Subsidio” y haga clic en “Entrar”.

2.	 Se mostrará el listado de solicitudes. Localice la solicitud que acaba de 
crear, verique que se encuentre en estado “En progreso” y haga clic en 
“Ver” para ver el detalle.

3.	 En el detalle, podrá visualizar el estado y el paso actual en el que se 
encuentra su solicitud.

4.	 Una vez la solicitud sea evaluada y aprobada por SISALRIL, la solicitud 
cambiará a estado “Completada”, su cuenta dejará de mostrarse como 
Temporal y tendrá acceso completo a la Oficina Virtual.

Nota: Si la solicitud es rechazada, se le notificará 
vía correo el motivo y su cuenta será eliminada.
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Más información en: 
www.sisalril.gob.do
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